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TRANSCERENCIA DE OFRRTICIÓALIORNOS 
DEC OCOUSABR Lis. LIDA-" 
A FAVOR DE: 

SERGIJ) SALAMNES BRAVO Y: 07180 
OTORSADO FOR: : 
GALO OSWALDO ARIZAGA FOLO Y OTROS 
CUANTIA: 
$85 USD 

  

Dr». Rens Durán Andrade 

NOTARIO PUBLICO SEXTO 

CUENCA 

En la ciudad ds Luecacas capllal le la provincia del 

Azua, Fepublica del Ecuador, el dia de hos, LUNES 

VEINTE Y SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL, ante más dictar 

René Durán findirade,s, Notario Fúblico Sexto del cantóne 

comparecen a la celebración de ia presente etscro. Lula. 

lvs señores idgenieros:; GALO OSWALDO ARIZAGA FOLO, 

MARID . RENE SALAMEA BRAVO com Su ón, uqe la SEÑGI O 

MARIAN MONSERRATH SOLANO PALACIOS; la señorita FABIOLA 

ARIZAGA FOLO =p calidad de matidataria del señor 

ESTEBAN TEODORO  ARIZAGA POLO. segun el documento que 

se adjunta como habilitante; Ys por tra parias el 

señores: inueniero SERGIO RIGOBERTO SALAMEA BRAVO y 

GALO DOSWALDO ARIZAGA POLO. Lus comparecientes 

manifiestan 3er ecuatorianos. May Qres de edad, 

domiciliados en la civdad de Lust, Provincia del 
' 

AZUAy » capaces ante la Les para obligaise y coniralar 

4 quienes de cupbocer personalmente doy fe.- Bats 

5 
instruidos en el obietla, vontenidoe y tesullados del 

presente acto», a cuya Celebración «cuden libremente. 
, e 

expresan sa voluntad de elevar e escritura pública la 
; r 

minuta que me presentar y que cujiada er su tn 

oq : . Pa : , ' . 

es del tenor literal siguiente: SEÑOR: NOTARIQ.- En 

Cluina 

   



  

  

    el Registro de Escrituras Fublicas a su cargo, 

Ssirvase insertar una de TRANSFERENCIA DE 

FARTICIPACIONES DE Le COMFARIA COSAAR "CONSTRUCCIONES 

SALAMEA ARIZAGA COMFPARIA LIMITADA", que se otorga de 

conformidad con las siguientes cláusulas: ERIMERA.— 

Comparecen los señores ingenieros: GALO  OSWALDO 

ARIZAGA POLO, MARIO RENE SALAMEA BRAVO con su cónyuge 

la señora MARIA dl! MONSERRATH SOLANO PALACIOS; la 

señorita FABIOLA ARIZAGA POLO en calidad de mandataria 

del señor ESTEBAN TEODORO ARIZAGA POLO, segun el 

documenta que se adjunta como habilitante; Y>_ por otra 

parte, .el señor SERGIO RIGOBERTO SALAMEA BRAVO y GALO 

OSWALDO ARIZAGA FOLO. Todos de nacionalidad 

ecuatorianos, hábiles para celebrar todo tipo de acto 

o contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

pública celebrada el quince de «septiembre de mil 

novecientos noventa y dos ante el Notario Sexto del 

cantón ¡Cuencas [Doctor ¿René Durán Andrade se constituyó 

la Compañia denominada *£COSAAR CONSTRUCCIONES 

SALAMEA ARIZASA — + COMPARIA LIMITADA", debidamente 

inscrita cen: el Registro Mercantil del Cantón el 

veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y 

tres bajo el- número treinta y uno. Mediante 

escritura pública celebrada ante cel Notario Segundo 

del Cantón: : Cuencas Doctor Rubén. Vintamilla Bravo, 

el' dieciséis (de marzo de mil novecientos noventa 

úatro e inscrita. el veinte: y seis de abril de 

mil novecientos noverta-y cuatro bajo el número ciento 
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cinco del Registro Mercantil juntamente con la 

Resolución número noventa y cuatro, tres, dos, uno, 

cero seseta y siete de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca que aprobó la escritura de Ampliación de Objeto 

Social y Reforma de Estatutos de "COSAAR 

CONSTRUCCIONES SALAMEA ARIZAGBA COMPARIA LIMITADA". La 

junta universal de socios celebrada en la ciudad de 

O Cuenca, el doce de mayo del dos mil, resolvió 

autorizar la cesión de doscientas participaciones de 

Mario René Bravo, cien participaciones de Galo Oswaldo 

Arízaga Pola y cuarenta participaciones de Esteban 

Teodoro Arízaga Polo de conformidad con la copia del 

acta que se dignará agregar. TERCERA: CESION,.- Con el 

antecedente expuesto los señores MARIO RENE _ SALAMEA 

BRAVO, GALO OSWALDO ARIZAGA POLO y ESTEBAN TEQRARO.. 

ARIZABA.....FOLQ.=: por intermedio de su mandataria la 

0 señorita FABIOLA ARIZAGA POLO en la calidad de 

Cedentes debidamente autorizado por su cónyuge el 

primeros tienen a bien ceder en venta las trescientas 

cuarenta participaciones autorizadas por la Junta 

Universal por el precio de trece dólares.» diez y seis 

centavos de los Estados Unidos de Norteamérica, bajo 

los siguientes. porcentajes: MARIO RENE  —SALAMEA BRAVO 

cede en venta doscientas participacionesz y». BALO Y 

OSWALDO? ARIZAGA POLO cien participaciones al señor 4 

SERGIO "RIGOBERTO  SALAMEA BRAVO. así como también 

ESTEBAN TEODORO ARIZAGA POLO, através de su mandataria 

la señorita FABIOLA ARIZAGA POLO cede en venta a favor 

de 
 



  

  

de Galo Oswaldo Arizaga Polo el total de sus 
. o. 

participaciones que corresponden a cuarenta 

participaciones Y que tanto cedentes como los 

cesionarios han recibido el pago como las 

participaciones a su entera satisfacción sin tener 

reclamo alguno que hacer por este concepto. La 

presente se realiza con todos los derechos que podria 

corresponderles. El valor de cada participación es de 

veinte y cínco centavos de dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una. CUARTA, - Bue los cesionarios 

aceptan la transferencia de participaciones por ser 

hechas a su favor. QUINTA.- Que autorizan a cualquiera 

de las partes a que por si o por interpuesta persona, 

proceda a la marginación de la presente escritura 

pública en el Registro Mercantil del cantón Cuencas 

al margen de la inscripción que contiene el contrato 

de constitución. Usted señor |'Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor que miren a la 

plena validez del presente instrumento. Atentamente.- 

firma) Doctor Esteban Cornejo. Abogado. Matrícula 

Profesional número mil setecientos sesenta y cuatro 

del Colegio de de Abogados del  Azuay".- Hasta aquí 

la minuta que los contratantes aprobándola en todas 

sus partes la elevan a escritura pública a fin de que 

surta los efectos de ley.- Presentaron cédulas de 

rigor. Se cumplieron con todos los requisitos 

pue Leída esta escritura. integramente a los 

comparecientes por mí, el Notario, éstos se ratifican 

   



  

en su contenido y firman conmigo en unidad de acto: 

doy te.- 

Oo GALO OSWALDO ARYZAGA POLO MARIO RENE SALAMEA BRAVO 
Os: 00 YERI A    PALARIOS 3 

<c.f. 0101062 6-0 <- e: ofa 32796- 3 

SERGIO RYGOBERTO SALAMEA BRAVO 

030072 14 9 -/ 
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Ing. Mario Sh amea Bravo. 

“ñg. Galb Arbuga Polo. 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA COSAAR 
CONSTRUCCIONES SALAMEA ARIZAGA CÍA LTTEA. 

En la ciudad de Cuenca, a doce de Miro del dos nuil, a des. diez y ocho horas, se reúne la 

junta general extraoreinaria universal de socios de Ja Compañía COSAAR 

CONSTRUCCIONES SALAMEA ARIZAGA CIA LTDA. Preside la junta el Presidente 
de la Compaíba el sofier Ingemero Galo Arizaga Polo, Vresidente de la Compañia y 
actúa como Secrelario el Gerente Ingeniero Sergio Rteoberto Salumen Bravo.- Ja 
presidencia dispone que se constate el quórma  encontrandose que ban asistido dos 

señores Ingenizros Mario René Salamea Bravo, Galo Oxwaldo Arizaga Polo, Sergio 

Rigoberto Salamea Bravo, y la señorita Fabiola Arizaga Polo en calidad de Mandatarra 
del socio Esteban Teodoro Arizaea Polo, quienes pepresontan el ciento por ciento del 
capital social de la Compañíía.- Lo: socios presentes por umanimidad, aceptan la 
celebración de la junti y acuerdan tratar el siguient: orden del día: Cesión de 
participaciones entre los socios de la :'ompañía.- Una ve que los puntos del orden dol 
día a tratarse han sido aprobados, +e pasa a deliberar sobre ellos, tomándose las 

siguientes resoluciones: Uno.- Cesión de participacion»: La Presidencia pone en 
conocimiento de los socios que, por acuerdo verbal y por convenir a sus intereses como 
a los de la Compañía les socios Mario René Salamea y tialo Oswaldo Arizaga Polo, 

ceden en venta el primero el diez por ciento de sus participaciones, y el segundo el cinco 

por ciento de sus participaciones al socio Sergio Rigoberto Salamea Bravo por el 
derecho preferente dentro de la Compañía, además el socto Esteban Teodoro Arizaga 
Polo representado por +u Mandataria la Señorita Vabtols Arizaga Polo cede en venta 

todas sus participaciones que correspondeo al dos por ciento al Socio Galo Oswaldo 
Arizaga Polo por el derecho preferente dentro de la Comp ía- Los socios manifiestan sa 
conformidad con esta proposición y resuelven unánimentcate, la cesión en venta de los 
porcentajes enumerados de las participaciones en los términos propuestos; Como 
consecuencia — de dicha cesión lo: porcentajes dentto de la Conpaiia quedun 
modificados y de la siguiente forma: 1.1 socio Galo Oswaldo Arizaga Polo queda con el 
cuarenta y cinco por ciento de las participaciones, el socio Mario René Salamea Bravo 

con el treinta y cinco por ciento, de las participaciones, el socio Sergio Rigoberto 
Salamea Bravo con el veinte por ciento de las participaciones, y el socio Esteban 
Teodoro Arizaga Polo da en cesión ea venta el tolal de ss participaciones - Sin tener 
otro asunto que tratar, declara termineda la junta, firmande para su constancia todos los 
asistentos. 

Presidente. 

=> 
MandatariA 

Esteban 
Socio 
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ESCRITURA NUMERO: 2765 
  

PODER GENERAL.' QUE 

OTORGA ESTEBAN 
  

TEODORO _ARIZAGA POLO_A 
  

s FAVOR DE FABIOLA 
  

-INDETERMINADA.- 
  

PODER GENERAL: En la ciudad de. Cuenca, Provinca del Azuay, 
  

Pepública - del . Ecuador, -a. ....diez:: , Sel 2h?     
  

  

  

ante la ley, domiciliado en esta citidad, a quien de conocerle doy fe, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que eleva 9] 

semtura pública el contenido de la siguiente minuta. Señor | 

Notario: Sírvase hacer constar de escritura pública le presente 

minuta. Comparece el señor ESTEBAN TEODORO ARIZAGA POLO 

y manifiesta ys 
Dn 

+ Á 

cual en derecho de" lrequiere Liar de FABIOLA-ARPIZAGA BOLA 7 
  

l CN A cid 

lara que'3 su nombre. intervenga en todo acto-p.- contrata, de la” 
  

no 
aturajeza que estos fueren, sean.civiles, mercantiles, notariales, 
  

Sectotarios bancarios Administrativos, etc, relacionados con sus 
  

4 A , 

t y y : 
nenes muanies” a “inmuentes. ' 'derechos, acciones, -atr que tíena 
  

   

! 

an! A. actuslitad o llegare _a adquirir en lo posterior dentro del 
vd 

  

  

     

  

nsyo Led brida dora mob, US o AS 
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y 1 
              derechos confiere_a sul mandataria las facuf 

  

defensas de su 
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ARIZAGA_ POLO  CUANTIA: |. 

novecientos noventa y siete, ante mi, Graciela Yintimilla de |: 

Vásquez, Notaria Pública Segunda: Suplente,” comperece el señor |: 

ESTEBAN TEODORO ARIZAGA POLO, soltero, con cédula de 

iden ntidad númere_010207926- e: ecuatoriano, mayor de edad, capaz |' 

3 E Mavotary alle 
Lerrincia del. úalo Para. Bue 9 de que fuera :menaster”- recur): 

  
    

 



  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  
umdigirio No 3 

e 

BALE de a, Le 
izual al orig: al, que se balla protocolizada sf 
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    "Br, Rubén Vintímilla Bravo! 
Notario No 2 
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Có SS, Salamea 4 Arizaga Cía. Lida. 
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_ Oficio + OC99059 , . ; 
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» ' , 

Cuenca, 20 dejulio de 1999 dd 

"Ingeniero 
Galo Arizaga Polo y 
Su despacho. 

De mi consideración: 

 ) Mediante la presente comunico a Usted, que la Junta General de Socios de la compañía COSAAR 
ya Construcciones Salamea € Arízaga C.Ltda, en sesión del día martes 20 de julio de 1999, tuvo 

el acierto de designar a usted PRESIDENTE, por un periodo de dos años a partir del 1 de agosto 
de1999. Sus deberes y atribuciones constan en la ley y en los estatutos. 

Estatutos que constan en la escritura de constitución de la compañía, otorgada ante el Notario 
Público Sexto del Cantón Cuenca Doctor René Durán Andrade, el 15 de septiembre de 1992 e 
inscrita en el Registro Mercantil de este Cantónel 28 de enero de 1993, bajo el número 31. 

Al felicitar a Usted por tan acertada designación, le ruego efectuar los trámites legales 
correspondientes, a fin de que pase a ejercer sus funciones a la brevedad posible. 

: Por la favorable acogida que sabrá dar a ésta, suscribo 

Atentamente: 

1 

E o ( o 

O “7 Ing. Mario Salamea Bravo 

GA/sm 

ACEPTACION: Yo ingeniero Galo Arizaga Polo, acepto el cargo. conferido que consta en el 
presente nombramiento. ' 

' 
das 

  

Ing. Galo Arizagá, Polo 

  

  Dirección: Fernando de Magallanes entre Felipe II y 
José de Vasconcelos. (Sector Don Bosco) 
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EL GERENTE DE LA CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE 
CUENCA, a petición de parte interesada 

CERTIFICA: EN o 

Que, la Empresa “COSAAR CIA. LTDA.”, es afiliada a esta 
Institución bajo el No. 861 desde el 12 de noviembre de 1992, según 
consta el libro de afiliaciones. 

_ Cuenca, 25 de Agosto de 1999 

ÚLa moza Na 

      

    

    

Arq. Humberto Cordero O. 
GERENTE 

! - a S 

: : Ct , NO 
te : Dos 

CERTIFICO: Que la anterior fotregopia es Igual ¡E aa sn 

al originol que se presentó para su evidencia, E E qu. A ; 

pa PA A j 
2 

Dr, Rubén Vintimilla 'Bravo 

Notario No 2 

o HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Se o- 

torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA CoPrPIA, 

que signo, firmo y socllo el día de celebración. 

O A TTTA > 

YEAR ARO UA => 
De. René Durón Andrade 

NOTARIO PUBLICO SEXTO 

CUENCA o 

Note SQUO > A, DOY FE; 
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que al margen de la Matríz de Constitución de la 
Compañía “COSAAR” CONSTRUCCIONES SALAMEA ARIZAGA 

COMPAÑIA LIMITADA.” he anotado la Transferencia de 
Participaciones que antecede. Cuenca, 29 de Agosto del 
año dos mil. 

     

  

Ta 

   
RAZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la ins 

cripción de la escritura de constitución des COSAAR CONSTRUC _ 

CIONESSALAMEA ARIZAGA CIA. LTDA. que se encuentra inscrita ba 

Jo el No. 31 del REG nte y ocho de enero 

    

    

de mil novecientos ngaventa y tres. » 29 DE AGOSTO DE 2.00 

EL REGISTRADOR. 

     

  

O REMIGIO AUQUILLA/ LUCERO . 
TILA” 

REGISTRAD CANTIL | 

DEL CANTÓN CUENCA i 
y 
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